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SIGC 

CONSTANCIA: A Despacho de la señora juez el expediente virtual del presente 

proceso Reivindicatorio, informándole que el 11 de diciembre de 2019 se libró 

mandamiento de pago; por auto del 28 de octubre de 2021 se autorizó a la parte 

interesada para que continuara con el trámite de la notificación por aviso de la 

parte demandada, sin manifestación alguna a la fecha. Sírvase proveer, 

Manizales, Caldas, 11 de febrero del 2022. 

  
Gloria Elena Montes Grisales 

  Sustanciadora 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

 Proceso:              EJECUTIVO 

 Demandantes:   RF ENCORE S.A.S. 

 Demandado:     GERMÁN MAURICIO ARANGO GARCÍA 

                  Radicado:          170014003010-2019-00761-00 

 

Revisado el expediente del proceso de la referencia, se advierte que la parte 

interesada o su apoderado no han cumplido con su obligación, a fin de darle 

continuidad a los trámites procesales correspondientes. 

 

En consecuencia, cumpliendo lo establecido por el artículo 317 del Código General del 

Proceso, se requiere a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, 

realice la notificación de la parte demanda, en los términos previstos en los artículos 

291 a 293 ibídem., o al tenor de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 2020, so 

pena de declarar el desistimiento tácito a que se refiere la norma en cita, con las 

consecuencias y efectos establecidos en la misma. 

 

En consecuencia, el Juzgado Décimo Civil Municipal de Manizales, Caldas, 

 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: REQUERIR a la parte actora para que dentro del término de treinta (30) días, 

contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta providencia, 

realice la notificación del demandado GERMÁN MAURICIO ARANGO GARCÍA, en los 

términos previstos en los artículos 291 a 293 del Código General del Proceso, o al tenor 

de lo dispuesto en el Decreto Legislativo 806 del 2020, so pena de declarar el 

desistimiento tácito a que se refiere la norma en cita, con las consecuencias y efectos 

establecidos en la misma. 

 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE por estado y al día siguiente por el medio más expedito el 

presente proveído. 

 

TERCERO: PERMANEZCA en Secretaría el expediente por el término enunciado. 
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SIGC 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

DIANA MARÍA LÓPEZ AGUIRRE 

JUEZ 

 
 NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

El auto anterior se notifica en el Estado Nro. 25 el 14 de febrero de 2022 

Secretaría 
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